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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N364-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Co nvocatoria No. O34 nOZ3
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N364-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada oue se levanta con motivo de la Junta Pública en la oue se da a conocer el
Fallo de la Llcitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N364-2O23, cotrespondiente a la obra: Fleconstrucc¡ón
de la C.E. Apan - Emiliano Zapata; en el municipio de Emiliano Zapata; ubicada en la localidad y
Municipio de Emiliano Zapata, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de Ia

obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio
de autorización de recursos No. HACIENDA-A-FOCOE/Cl-2O23-15O2-Oll8O de fecha 9 de noviembre
de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En Ia Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del dÍa ll de
diciembre de 2o23i en cumplimiento de Io d¡spuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanosy
Bienes de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex
Centro Minero Edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de
Soto, H¡dalgo, C.P, 42OAO; la persona moral, los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y f¡rmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emit¡do por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Propos¡ciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitaclón por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, e n no m b re y re p rese nta ció n
de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en
lo previsto por los ArtÍculos 5 Fracción l, 17 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7fracci5n ll inc¡soc) 8, ll
fracción XXV y 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento Interior de la Secreta ÍÍa de lnfra est ru ctu ra
Públ¡ca y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente,del Poder Ejecutivo del Estado LibreySoberano
de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con las
facultades que Ie fueron delegadas por el titular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y
ordenamiento Terrltorial med¡ante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal f¡n,
pubf icado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los ArtÍculos IOB de la Const¡tución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
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"PRESLAM Concretos S.A. de C.V.,,

Licitación pública No. EO_StpDUS_N364_2023

M¡smas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento vigente, asÍ como con roestablecido en las bases oe e-sta' i¡.¡i5i'¿"1'p"r= io" or. una vez rearizada ra evaruación

Fj:,'..iü"i.T:'i,1'.'"'#::ff i.',T:Í+;,:;,';Ui':iir,i. ¡1"q,i.il'ffi,.l.n."das por
púbrica y Desarro'o ,,d""" :::::ii¡r.'¿.r'p.l?,.;."...L.#:xl ¡r:::.;,lif,:",*ffi,#:,T:
Lli3l;3ljilmina que Ia persona sereccionada]-a-ra elecutar ros trabajos de ra obra que

:l^:i]19-d" lo anterior3 lic-itante aquí seteccionado seoocumentos que sean necesarios hasta por l" ."nt¡áuo
a cialagregado.

gbl¡91,9 firmar et contraro y demásOe:.%
,,,u,r¡yc er ro"/o qet tmpuesto al Valor

con un plazo de ejecución 
9e la 

o9r19e 70 días natu ra res,^debiendo iniciar ros trabaJos motivo dera presente l¡citación, a partir del ¿ía ZZ de C¡ciem¡r. j. ZOZ.

tÉ1i[T?';;*::"11,:iiil::T:""i,:J;::br":Jif'".:nte Acta de Fa,,o, rormando parte
dercontrato de ra obra púbrla^a prec¡os un¡tario;;;;J"'áifl,ffi::::i;lif,*i"":,?:ii:Tl3:detarrado de las proposiciones presentad$ y t". Áronlr, fundadas y motivaáas para admitirra ooesecharra, según er caso. de conformidad ."i 

"r 
nri"rü ¿4 de.ra Le;de óüi". É¡ñr1", v rerviciosRetacionados con ras Mismas para er Estado i" HiJ;i;;'; ro apr¡cabre oe su negtamánto v¡gente.

Er ricitante ganador ." oo"g:. g. exhibir en er prazo estabiecido en ra Ley de obras púbricas yservicios Reracionados con ras Mismas p"r" 
"iei"JJ ü Hidargo y der ,."sr";""",J 

";vigor 
y previoa la firma der contrato, Ias pórizas o" r¡",rt". v 

j".jl jJ.r-"n,o, 
necesarios para la formarizaciónoel contrato respectivo' los. cuales oeuera presenl-ai""n r", oficinas de ra dirección cenerar deAdm¡nistración, sita en Ex centro v¡n"ro eiirl]J'zé'i"',. piro, a-our.""iJ i.rilá ii'jeres xm. ss.s,col. venta pr¡eta, pachuca a" s.t., iii"ió: ;.":;r;;o tetefonos 771 717a o+sl ztt 7t78 ooo,:):.:-r].:* 8742 y a6a1, de Lunes a viernel en r,oral¡rirmará er .ont'."to correspándient", .i .u"ir.'",.;: ,""'T..fi:ff l";:?,il'J:i'J,xr'l,..iJ.::,:[T:de 2o.23' así mismo queda ente{ada l" 

"apr... 
-g; 

n"ior. qr" deberá preparar y tener en er rugar
:;fl:#;'t" 

de ¡os trabajos, los elementos ,rrti"nt". y necesar¡os para er dia der inicio de su

,\

Se reitera por este conducto, g!."_ 
"1 log MANTFTESTO (S) 

?E]\^o DESEM'EñAR EMpLEo, cARcO OcoMrsróN DENTR. oel seRvr'cro puáilcó, ¿..""- J^iJt .7-r2 .y r-2.3., presentado 
1s, oentro de ra

!?fJ:,H,::i"JJ:iLX;:["ilf,"'ticipante t'rJ"..ü Li.iiJ.¡ón púbrica, mismo ¡s¡que'se hará (n) del
estabtecido en e¡ artÍcuto."l,.j::,.|".,9?,1:t,T.1._,1D"pendgl9¡a " 

r¡" ¿" o!lJ,ii-p,irni"n.o 
" ro

I

f
\

2/



*,9 INI'RAESTRUCTURA ! "í#ri- púgtlcA i -'

Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N364-2O23

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se füará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un per¡odo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las O9:25 horas del día de su fecha, firmando alcalce y al margen, los que en ella ¡ntervinieron
y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licltante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la D¡rección de Licitaciones y Contratos

Sergiof,elipe Sánchez Ra ngel

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS Por
!. ,'

la Diiección Ceneral de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección General de Infraestructura y
Vías de Comunicación

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Dirección de

Hernández Cutiérrez

Por la Dirección Ceneral de Supervisión

L.C. Maria El¡zabeth Piña Lara

Ing. Adrián Sánchez Avila

314

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N364-2023
I

PUBLICA

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

L¡c. Sonia orona Bad¡llo

Por el Consejo nador Empresarial del

No se presentó

Por el Colegio de Arqultectos de Hidalgo AC

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Estado de Hidalgo

Por los l¡citantes

Nombre \

ñt.- Constructora DAZNA S.A. de C.V.
No se resenlo

2,- PRESLAiV concretos s.A. de c.v.
ba rra RuÍz

Nota: Estas f¡rmas pertenecen a¡ acta circunstanciada levantada con motivo de la J bl¡ca delActo de Fallo, relativa a
la L¡citación Públ¡ca No. EO-SlPDUs-N364-2023, correspond¡ente a la Obra: Reconstrucc¡ón de la c.E. Apan - Emiliano zapata;
en el municipio de Emiliano Zapata: ubicada en la localidad y Mun¡c¡p¡o de Emiliano Zapata, Estado de H¡dal9o.



..ü& INFRAESTRUCTURA I WfF púslrcA ' -E-
SECRTIARIA DE INFRAESTRUCTURA PUALICA
v DtsARftoLLo UpBANo sos_FNtBlF

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestrustura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitacíón Pública
No. EO-SIPDUS-N364-2O23
Convocatoria No. O34l2O?3

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra públ¡ca a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el Il de Diciembre de 2023, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la D¡rección ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col, Venta Pr¡eta, c.P.42o8o, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N364-2023, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de
la C.E. Apan - Emiliano Zapata; en el municipio de Emiliano Zapata; ubicada en la localidad y Mun¡cipio
de Emiliano Zapata, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo'108, y en
los artículos 3l f¡acción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dal9o.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los artÍculos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡citación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para ef Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡m¡ento por
licitación pública, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública'

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

Ll

1/t0
Dictámen para determiñar el fa¡lo de la Convocatoria No. 034203, det Procedimiento por Licitación Públ¡ca N(,. EO-SIPDUS-N364-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Reconstrucción de la C.E.Apan - Emll¡ano Zapata;€n el municiPlo de Emlllano
zapata; ubicada en la localldad y Municipio d€ Emiliano zaPata, Estado de Hldalgo.

I
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5FCRTTARIA DE INFRAEs'TRUCIURA PUAI.¡CA
Y NISARNOLLO IJRBANC, SCSTFNIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N364-2O23
convocatoria No. o34ho2i

procedimiento por L¡citac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FOCOE/G|-2O23-1502-O|l8O de fecha 9
de Noviembre de 2023.

1.2.- eue con fecha 20 de Noviembre de2023,se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No.034/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SIPDUS-N364-2023, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la C.E. Apan -
Emiliano zapata; en el municipio de Emiliano Zapata; ubicada en la localidad y Municipio de
Emiliano zapata, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por l¡citación pública sé pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 29 de Noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 28 de Noviembre de 2023 e las Og:OOhrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se
realizarán los trabajos.

1.5.- Con fecha 30 de Noviembre de 2023 a las og:Oohrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirécción de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 primer piso, sita
en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de
asistenc¡a encontrándose presentes:

'1.- Constructora Dazna, S.A. de Cv.
2.- Preslam Concretos, S.A. de Cv.

1.6.- Con fecha 06 de Dic¡embre de 2023 a las O9:O0 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura dé
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos inv¡tados, asÍ como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1.- Constructora Dazna, S.A. de c.V.
2.- Preslam Concretos, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capac¡dad
técn¡ca y financiera, la propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación preséntada, con los resultados que se descr¡ben

1.7.1.- Licitante cuya proposic¡ón se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 06 de Diciembre de 2023 a las O9:OO hrs.:

2/t0
Dictamen para determinaf el fallo de la Convocatoria No. O342OZ, del Proced¡miento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N364-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconlrucc¡ón de la c.E.Apan - Emiliano Zapata; en el munlcipio de Emlllano
Zapata; ubicada en la localidad y Municipio de Emiliano zapata, Estado de Hidalgo.
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{& INFRAESTRUCTURAftr púrrrcA
SÉCEETAPlA DE INFEAESÍRUCTUPA PUALICA
Y DESARROLLO URBANO SOSfÉNIBLT

Gobie¡no del Estado de H¡dalgo
secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo U¡bano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N364-203
Convocatoria No. O34nO23

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitat¡va y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Dlas
Naturales.

l.- Constructora Dazna, S.A. de
cv. $50'856,63s.27

70 días naturales, inic¡o 22 de
diciembre de 2023. term¡nación 29
de febrero de 2024.

2.-
Preslam Concretos, S.A. de

$52'43t.038.r0
70 días naturales, inicio 22 de
diciembre de 2023, term¡nac¡ón 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administrac¡ón, de la Secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anál¡sis detallado
(cualitativo), los días O7 y OB de diciembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los l¡citantes: 1.- Constructora Dazna, S.A. de C.V. y 2.- Preslam Concretos, S.A. de Cv, para determinar
el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
aftículo 44 primero y segundo pá rrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll E\raluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoAfr¿ccioneslalaVlll,de
su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Constructora Dazna, 5.4. de C.V.

Causal No. l.
Reouisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- caDacidad Financiera

3/to
Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a No.034/2023, del Procedimiento por L¡citac¡ón Públ¡ca No, EO-SIPDUS-N3g-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucclón de la c.E.Apan - Emillano Zapate; en €l municiplode Em¡liano

b{

(le!riro r¡rri:ro. !Cif ?8.2 "'p¡so, Elvri arlip('^¡flclcr kr!
il.J"¡, a.l. Ve¡i? Pfier¡. P3ch!.;a do !oró. Hgo., C.P. 42OUi),
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5¡CREfARIA DI INFRAESTRUClUEA PUBLICA
Y D€SAREOLLO URBANO SOSTINIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N354-2O23
Convocatoria No. 03412023

Motivo:
No cumple con lo €stablec¡do en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por
la s¡guiente causa:

El lic¡tante omite presentar el comparat¡vo dé las razones financ¡eras básicas de los ejercicios fiscales
2O2O y 2021como se requiere en el propio documento en el punto 6.I.1.- Estados f¡nancieros auditados
de los dos años anteriores y comparativo de las razones financieras básicas de tres años anter¡ores.

por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licltación en el capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
estabfecido en el artículo 4 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposic¡ones,
verificará que las mismas cumplan con los requis¡tos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solic¡tados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos réqueridos se

rec¡b¡rán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revis¡ón se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de l¡citación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capac¡dad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
prop¡o documento punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparativo
de las razones f¡nancieras básicas de tres años anter¡ores.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón
y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentac¡ón, apertura
y revisión cuantitat¡va y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el per¡odo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las sigu¡entes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
la Ley), fracción Il. l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do en las
bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financ¡era, fracción 6.1.1.-

CAPACIDAD FINANCIERA.- cuando no anexa uno o varios de los Estados f¡nanc¡eros auditados por
contador externo de los dos años anter¡ores y el comparativo de razones financieras básicas (artículo 30
fracción Xll del Reglamento). No cumple con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad
F¡nanciera, punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de lo9 dos años anteriores y comperativo de las
razones financieras básicas de tres años anter¡ores.

4/t0
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No,0342023, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N36+
2023, en retación a la adjudicac¡ón de la obra pública: R€construcción de la c.E.Apan - EmlllanoZapata; En el municipio dé Emiliano
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Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acred¡ten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al
menos por los estados f¡nancieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las siguientes:

l.- (...) la om¡s¡ón de cualquier documento requer¡do en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requer¡das por la convocante.

Causal No. 2,
Ftequisita incorrectamente los documentos T-3.- Planeación y Documento E-5.- Costos Ind¡rectos.

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la
sigu¡ente causa:

El licitante en su documento T-3.- Planeación, fracción 3.- Seguridad e H¡giene, numeral 3.3.-
Señalamiento y d¡spos¡tivos provisionales para protécción en obra, propone un monto total de
$147,476,7ai mientras que en el documento E-5.- Anális¡s, cálculo e integración de los costos ¡ndirectos,
en el rubro de señalamiento y dispositivos, tiene un ¡mporte de $294,953.561por lo tanto dichos importes
son incongruentes, obten¡endo incorrecto el cálculo del porcentaje de los costos indirectos, que al
aplicarlo a las tarjetas de cada uno de los precios unitarios, afecta la solvencia de la propuesta,

por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y
Adjud¡cac¡ón; Numéral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracc¡ón l.- La evaluación se hará de
conform¡dad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públices y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los cr¡ter¡os de evaluación y las causales para
desecharla, c).- la normatividad v¡gente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación pública y
fracción 6.- Que la información en uno o en varios de los documentos de la propuesta técnica (T) sean
congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (E) de la propuesta económica,
fracción 2.- En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de los documentos
se ajuste a la información presentada.

Fundamento:
Que refiere como causalde desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca, fracc¡ón 2.- Cuando
no se ajuste sustancialmente a los requis¡tos solicitados en uno o varios de los documentos que la

¡ntegran,6.- Cuando la información de uno o varios de los documentos de la propuesta técnica (T), a). -

s/t0
Dictamen para determ¡na. elfallo de Ia Convocatoria No. 034203, del Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-slPDUS-N364-
2023, en reiación a la ádjud¡cación de la obra pública: Reconstrucsfón de la C.E.Apan - Emlliano Zapata;€n €f munlclplode Emiliano
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no sean congruentes entre sí, bl.- y en su caso con uno o varios de los documentos (E) de la propuesta

económica, Ñumeral 8.3.- T-3.- Planeación,6.- Cuando el importe total del señalamiento prévent¡vo
propuesto no corresponda con el ¡mporte total que propone en el documento E-5.- Costos Indirectos
oara este rubro. Numeral 11.5.- E-5.- COSTOS INDIRECTOS, fracción 7.- Cuando la ¡nformación de los

documéntos en los que esté d¡rectamente v¡nculados con el anális¡s, cálculo e integración de los costos

indirectos no sean congruentes entre sÍ.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las M¡smas, establece en el

artículo 42,- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán cons¡derar, entré
otros, los 9¡gu¡entes asPectos:

l.- que ceda documento contenga toda la información sol¡citada

y el artículo 45, establece que: (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propos¡c¡ones las

sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones técnicas y económicas (...) requeridas por la convocanté.

Causel No3.
Flequ¡sita incorrectamente el documento E-l.- Drecio unitar¡o

Motivo:
El l¡citante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos:

t.-

Clave Descripción del concepto

EF23CO7A9 SUMINISTRO Y COLOCACION DE SEÑAL RESTRICTIVA SR (CUALQUIER SIMBOLO
DESDE SR-8 AL SR-35) DE 61 x 6lcm., FABRICADA EN LAMINA GALVANIZADA CAL.

16, FONDO REFLE]ANTE GRADO INCENIERIA E IMPRESIÓN SERIGRAFICA, MARCA
SEMEX. INCLUYE: POSTE SOpORTE pERFIL DE 2 x2" x 2.00 m. DE ALTURA LIBRE
CAL]4 CALVANIZADO, PINTADO A DOS MANOS EN COLOR GRIS, MUERTO DE

CONCRETO DE 30 x 30 x 50 cm. CON CONCRETO HIDRAULICO fc= l5o Kg/cm2
HECHO EN EL LUGAR, MATERIALES MENORES DE CONSUMO, MANO DE OBRA Y
HERRAMIENTA

o Analiza ¡ncorrectaménte el precio un¡tario ya que cons¡dera en el rubro de auxiliares, un concreto
hecho en obra fc= 150 kg/cm2, res¡stenc¡a normal con tamaño máximo de agregado de 2omm,
ef cual tiene una cantidad de O.O45OO m3lpza, lo que es insuficiente para la elaboración del

6l10

bictamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No.0342023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N364-

2b23. en reiación a la adjudicación de la obra públice: R€construcción d€ la c.E.Apan - Emillano Zapate;en €l munic¡pio de Emiliano
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muerto de concreto correspond¡ente a este concepto, la cantidad adecuada debe ser 0,645 m3 +

desperdicio.

Clave Descripción del concepto

EF23CO792 SUMINISTRO Y COLOCACION DE SEÑAL PREVENTIVA SP (CUALQUIER SIMBOLO
DESDE SP.6 AL SP.42) DE 6] x 6I cm. FABRICADA EN LAMINA GALVANIZADA CAL.
]6, FONDO REFLEJANTE GRADO INGENIERIA E IMPRESIÓN SERIGRAFICA, MARCA
SEMEX. INCLUYE: POSTE SOPORTE PERFIL DE 2" x2" x 2.OO m. oE ALTURA LIBRE
CAL.14 CALVANIZADO, PINTADO A DOS MANOS EN COLOR GRIS, MUERTO DE
coNcRETO DE 3O x 30 x 50 cm. coN CoNCRETO HIDRAULICO fc= 150 Kg/cm2
HECHO EN LUGAR, MATERIALES MENORES DE CONSUMO, MANO DE OBRA Y
H ERRAM IE NTA.

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera en el rubro de auxiliares, un concreto
hecho en obra fc= l5O kg/cm2, res¡stencia normal con tamaño máximo de agregado de zomm,
el cual t¡ene una cantidad de 0.04500 m3/pza, lo que es insuficiente para la elaboración del
muerto de concreto correspondiente a este concepto, la cant¡dad adecuada debe ser 0.645 m3 +

desperdicio.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV,- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conform¡dad al marco normat¡vo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normat¡vidad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se ver¡ficará que la informac¡ón se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de licitac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requer¡dos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se esteblece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral lt.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.¡.- Precio Unitar¡o, fracc¡ón 2.- Cuando uno o varios de los precios unltarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d),- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcc¡ón;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, b).- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto.

\

por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N3&-
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El Reglamento de la Ley de Obres Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tario el ¡mporte de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratigta por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos d¡rectos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo U2.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
dé construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Fteglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información sol¡citeda:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Sé consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumpl¡miento de las cond¡ciones (...1 económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivosy fundamentos derivados de las causales Nos. l,2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para ia adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado de¡ análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Preslam Concretos, S,A. de CV.

Motivo v Fundamento
El licitante: Preslam Concretos, S.A. de CV., cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases del
procedim¡ento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 primerc y segundo pá rrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artÍculos 4l
fraccióntalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Fleglamento antes c¡tado, y el présupuesto base de la convocante.

Dictamen para determinar et fatto de la convocatoria No. o34l2o8jll¿"1 pro""a¡-l"nto por Licitación Públice No. Eo-slPDUS-N364-
2023, en felación a la adjud¡cación de le obra pública: R€construcción de la c.E.Apan - Emlllano Zapata; en elmuniclpio de Emil¡ano
zapata; ublcada en la localfdad y Municipio de Emfliano Zapata, Estado de Hldalgo.
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Por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Preslam
Concretos, S,A. de CV,, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas con un monto de $52'431,038J0 (Cincuenta y dos millones cuatrocientos treinta y un mil
treinta y ocho pesos 10fl00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: Preslam Concretos,
S.A. de CV., por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones respectivas con el monto de
$52'431,038.10 (Cincuenta y dos millones cuatrocientos treinta y un mil treinta y ocho pesos lO/lOO M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 70 dÍas naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantlas.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $52'431,038.10 (Cincuenta y dos millones cuatroc¡entos treinta y un mil treinta y
ocho pesos lO/lOO M.N.) s¡n incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales. Y se estima a ser
f¡rmado a partir del día 12 de Dic¡embre de 2023 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- presentación de qarantfas: El licitante adjudicatario del contrato dé la obra públ¡ca a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, s¡ta en Ex-Centro Minero,
Ed¡ficio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tef. (01 77t) 717-8000 ext.8742,868t, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor públ¡co que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dal9o y, l,2,3, 4,5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de \\

9/t0
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, 03412023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N3g-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción d€ la C.E. Apan - Emillano Zapata; €n el munlcipio de Emillano
Zapata; ublcada en la local¡dad y Municlplo de Emlllano zapata, Estado de Hldalgo.
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Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano

de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

L¡c. Abelardo Olgu¡n Cuevas

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la s.l.p.D.u.s.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,

Arq. MarÍa Doloies Jiménez Rendón

ui

\

l0/10
Dictamen para determinar elfallo de ta Convocator¡a No. 0342023, del Procedimiento por Licitación Pública No- EÓ-SIPDUS'N364-

r 2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de lá obra públ¡ca: Reconstrucclón de la C.E.Apan - Emlllano Zapáta;€n el municipio de Emlllano

\ Zapata;uOicada en la localidad y Municipio de Emiliano Zapata, Estado de Hidalgo.
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Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona


